Actualidad

Después de mas de una década en
tramite en el Congreso, finalmente .
se aprobé el cuestionad :

de enero de 2006. Para los deré

chos no consuntivos se estable-
cié un pago de 1,6 UTM por
litro por seguﬁd}g_entre la I#
Regién y la Met.rdﬁélltana: 0,2
UTM entre la VI2: |

nes y 0,1 UTM entre Palena y
la Xli2 regiones, al cabo de siete ;
anos. Ademas es progresiva, ya que
a partir del afno 6 al 10, el
cobro se multiplica

por dos, y por

cuatro a partir

del ano 11.

S es una
facultad garantizada
en la constitucion”

* "El nuevo Cédigo de Aguas desalienta la inversion”, resalta el abogado.

* “El Fisco puededemorarse un siglo en hacer una inversién y no tiene sancién por el no uso
de sus derechos'y priva a los particulares de proyectarinversiones con las aguas pertinentes”,
anadid.

* "El proyecto faculta impropiamente al Director General de Aguas a denegar nuevas solici-
tudes de derechos de aprovechamientefpiecisé Figueroa.
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